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VISTOS: El Oficio Nº 142-2022-UNAJMA-VP/ACAD-FI, de fecha 16 de setiembre de 2022; el Oficio 

N° 137-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 27 de setiembre de 2022; el Acuerdo N° 13-2022-CO-
UNAJMA, de fecha 13 de octubre de 2022, de la Décimo Octava Sesión Ordinaria de la Comisión 
Organizadora de la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa 
aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, 
Administrativo y Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo 
un (01) miembro en la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación 
del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad 
formulados en el instrumento de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan 
los Órganos de Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, 
se aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 
constitución”; en el punto V. Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define 
lo siguiente: “Es un órgano de gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo 
que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo 
la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la 
universidad hasta la constitución de los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-
2022-SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-PCM, en su Artículo 1º prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, prorrogado por Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 076-2022-PCM, Decreto Supremo N° 092-2022-PCM y Decreto Supremo N° 108-2022-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 1 de octubre de 2022, por las graves 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19;  

Que, mediante Resolución N° 255-2022-CFI-UNAJMA, de fecha 16 de setiembre de 2022, la 
Facultad de Ingeniería aprueba la modificación de la Resolución N° 165-2022-CFI-UNAJMA de fecha 24 de 
junio de 2022, donde se aprueba la Modificación de la Carga Académica Lectiva de los docentes Ordinarios 
para el semestre Académico 2022-I, aprobado con Resolución N° 156-2022-CFI-UNAJMA de fecha 16 de 
junio de 2022, Refrendado con Resolución N° 0222-2022-CO-UNAJMA de fecha 23 de junio de 2022;  

Que, mediante Oficio Nº 142-2022-UNAJMA-VP/ACAD-FI, de fecha 16 de setiembre de 2022, el 
Dr. David Juan Ramos Huallpartupa, en su condición de Coordinador de la Facultad de Ingeniería remite al 
Vicepresidente Académico de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Manuel Ernesto Paz López, la 
Resolución N° 255-2022-CFI-UNAJMA, la cual aprueba la modificación de la Resolución N° 165-2022-CFI-
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UNAJMA de fecha 24 de junio de 2022, donde se aprueba la Modificación de la Carga Académica Lectiva 
de los docentes Ordinarios para el semestre Académico 2022-I, aprobado con Resolución N° 156-2022-
CFI-UNAJMA de fecha 16 de junio de 2022, Refrendado con Resolución N° 0222-2022-CO-UNAJMA de 
fecha 23 de junio de 2022; para su ratificación en Comisión Organizadora; 

Que, mediante Oficio N° 137-2022-VP/ACAD-CO-UNAJMA, de fecha 27 de setiembre de 2022, 
el Dr. Manuel Ernesto Paz López, Vicepresidente Académico solicita al Presidente de la Comisión 
Organizadora de la UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De la Cruz Marcos, se ratifique con acto resolutivo de 
Comisión Organizadora, la Resolución N° 255-2022-CFI-UNAJMA, la cual aprueba la modificación de la 
Resolución N° 165-2022-CFI-UNAJMA de fecha 24 de junio de 2022, donde se aprueba la Modificación 
de la Carga Académica Lectiva de los docentes Ordinarios para el semestre Académico 2022-I, aprobado 
con Resolución N° 156-2022-CFI-UNAJMA de fecha 16 de junio de 2022, Refrendado con Resolución N° 
0222-2022-CO-UNAJMA de fecha 23 de junio de 2022; 

Que, por Acuerdo N° 13-2022-CO-UNAJMA, de fecha 13 de octubre de 2022, de la Décimo 
Octava Sesión Ordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ ratificar 
la Resolución Nº 255-2022-CFI-UNAJMA, de fecha 16 de setiembre de 2022; que aprueba la modificación 
de la Resolución N° 165-2022-CFI-UNAJMA de fecha 24 de junio de 2022, donde se aprueba la 
Modificación de la Carga Académica Lectiva de los docentes Ordinarios para el semestre Académico 2022-
I, aprobado con Resolución N° 156-2022-CFI-UNAJMA de fecha 16 de junio de 2022, Refrendado con 
Resolución N° 0222-2022-CO-UNAJMA de fecha 23 de junio de 2022; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que 
le confiere el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 
28372 que crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD 
que otorga la Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR la Resolución Nº 255-2022-CFI-UNAJMA, de fecha 16 de 
setiembre de 2022; que aprueba la modificación de la Resolución N° 165-2022-CFI-UNAJMA de fecha 24 
de junio de 2022, donde se aprueba la Modificación de la Carga Académica Lectiva de los docentes 
Ordinarios para el semestre Académico 2022-I, aprobado con Resolución N° 156-2022-CFI-UNAJMA de 
fecha 16 de junio de 2022, Refrendado con Resolución N° 0222-2022-CO-UNAJMA de fecha 23 de junio 
de 2022; que en anexo forma parte de la presente Resolución, conforme al detalle siguiente: 

CARGA ACADÉMICA DE DOCENTES ORDINARIOS DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS 
BÁSICAS - SEMESTRE ACADÉMICO 2022–I 

 

1.     Dr. Manuel Octavio Fernández Atho, Investigador RENACYT, Docente ordinario Principal DE 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

AMAD56 
METODOLOGÍA 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

2 2 4 3   V EPIAM FI 40 

AMAD27 LIDERAZGO 1   1 2   II EPIAM FI 39 

Total de horas 5       

           

2.     Dr. Rolando Fredy Aguilar Salazar, Docente ordinario principal TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       
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IIAD16 MATEMÁTICA 

BÁSICA I 
3 2 5 4 A I EPIS FI 27 

AMAD51 
MÉTODOS 

NUMÉRICOS 
3 

2 

5 4   V EPIAM FI 

38 

Lab. 
19 

(1°g) 

AMAD51 
MÉTODOS 

NUMÉRICOS 
  

2 

2     V EPIAM FI 19 Lab. 
(2°g) 

AMAD21 CÁCULO I 3 2 5 4   II EPIAM FI 40 

Total de horas 17       

           

3.     Dra. Julia Iraida Ortiz Guizado, Docente ordinario Principal TC – Defensor Universitaria 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

AMAD45 
MICROBIOLOGÍA 
AMBIENTAL 

2 

4 

6 4   IV EPIAM FI 

47 

Lab. 
(1°g) 

11 

AMAD45 
MICROBIOLOGÍA 
AMBIENTAL 

  

4 

4     IV EPIAM FI 11 Lab. 
(2°g) 

AMAD45 
MICROBIOLOGÍA 
AMBIENTAL 

  

4 

4     IV EPIAM FI 11 Lab. 
(3°g) 

Total de horas 14       

           

4.     Dra. María del Carmen Delgado Laime, Docente ordinario Principal TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

AMAD13 
BIOLOGÍA 
GENERAL 

2 

4 

6 4   I EPIAM FI 

38 

Lab. 
(1°g) 

12 

AMAD13 
BIOLOGÍA 
GENERAL 

  

4 

4     I EPIAM FI 12 Lab. 
(2°g) 

Total de horas 10      

           

5.     Mg. José Luis Estrada Pantía, Docente ordinario Asociado DE, Director de Bienestar Universitario. 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       
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AEAD33 
ESTADÍSTICA 
EMPRESARIAL 

3 2 5 4 A III EPAE FCE 26 

IIAD25 
CÁLCULO 
DIFERENCIAL E 
INTEGRAL 

4 2 6 5   II EPIS FI 44 

Total de horas 11       

           

6.     Mg. Frida Esmeralda Fuentes Bernedo, Docente ordinario Asociado TC, Directora de DACB. 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

AMAD11 
MATEMÁTICA 

BÁSICA 
3 2 5 4   I EPIAM FI 39 

IAAD11 
MATEMÁTICA 

BÁSICA 
3 2 5 4   I EPIA FI 22 

Total de horas 10       

           

7.     Mg. Odilón Correa Cuba, Docente ordinario TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

IIAD32 FÍSICA GENERAL 3 

2 

5 4 A III EPIS FI 

26 

Lab. 

13 

(1°g) 

IIAD32 FÍSICA GENERAL   

2 

2   A III EPIS FI 13  Lab. 
(2°g) 

IAAD22 FÍSICA 3 

2 

5 4   III EPIA FI 

36 

Lab. 
(1°g) 

12 

IAAD22 FÍSICA 3  

2 

2 4    III EPIA FI 12 Lab. 
(2°g) 

IAAD22 FÍSICA 3 2 2  4   III EPIA FI 12 

Total de horas 16       

           

8.     Mg. Efraín Rodas Guizado, Director del CEPRE, Docente ordinario Auxiliar TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

AMAD43 2 2 4 3   IV EPIAM FI 44 
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ESTADÍSTICA 
INFERENCIAL 

Lab. 
(1°g) 

22 

AMAD43 
ESTADÍSTICA 
INFERENCIAL 

  

2 

2     IV EPIAM FI 22 Lab. 
(2°g) 

CTAD31 
ESTADÍSTICA 
INFERENCIAL 

2 

2 

4 3   III EPC FCE 

42 

Lab. 
(1°g) 

21 

CTAD31 
ESTADÍSTICA 
INFERENCIAL 

  

2 

2     III EPC FCE 21 Lab. 
(2°g) 

Total de horas 12       

 

 
 
          

9.      Mg. Orlando Olivares Rivera, Docente ordinario TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

IIAD31 
CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

4 2 6 5 A III EPIS FI 29 

IAAD31 CÁLCULO II 3 2 5 4   III EPIA FI 38 

IAAD21 CÁLCULO I 3 2 5 4   II EPIA FI 38 

Total de horas 16       

           

10.     Mg. Luz Maribel Surichaqui Vivanco, Docente ordinario TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

IAAD24 
BIOLOGÍA 
GENERAL 

3 

2 

5 4 A II EPIA FI 

31 

Lab. 
11 

(1°g) 

IAAD24 
BIOLOGÍA 
GENERAL 

  

2 

2 2 A II EPIA FI 10 Lab.   
(2°g) 

IAAD24 
BIOLOGÍA 
GENERAL 

  

2 

2 2 A II EPIA FI 10  Lab. 

(3°g) 

CTAD24 
PROBLEMAS 
AMBIENTALES 
GLOBALES 

2 0 2 2   II EPC FCE 38 
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EIAD25 
PROBLEMAS 
AMBIENTALES 
GLOBALES 

3 2 5 4   II EPEPI FCE 33 

Total de horas 16       

           

11.     Mg. Yakov Felipe Carhuarupay Molleda, Docente ordinario TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH       

AMAD12 
QUÍMICA 
GENERAL E 
INORGÁNICA 

3 

2 

5 4 A I EPIAM FI 

38 

Lab. 
12 

(1°g) 

AMAD12 
QUÍMICA 
GENERAL E 
INORGÁNICA 

  

2 

2 4 A I EPIAM FI 12 Lab. 
(2°g) 

AMAD12 
QUÍMICA 
GENERAL E 
INORGÁNICA 

  

2 

2 4 A I EPIAM FI 14 
Lab. 
(3°g) 

AMAD22 
QUÍMICA 
ORGÁNICA 

3 

2 

5 4 A II EPIAM FI 

40 

Lab. 
(1°g) 

20 

AMAD22 
QUÍMICA 
ORGÁNICA 

  

2 

2 4 A II EPIAM FI 20 
Lab. 
(2°g) 

Total de horas 16       

           

12.     Mg. Arturo Rojas Benites, Docente ordinario TC 

Código Asignatura 
Horas Cred. Sección Sem. 

Esc. 
Prof. 

Facultad 
Número de 
estudiantes 

HT HP TH        

IIAD24 
MATEMÁTICA 

BÁSICA II 
3 2 5 4   II EPIS FI 44 

CTAD21 MATEMÁTICA II 3 2 5 4   II EPC FCE 39 

EIAE16 
MATEMÁTICA 

BÁSICA I 
4 2 6 5   I EPEPI FCE 33 

Total de horas 16     

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, Facultad de Ingeniería, 
Departamento Académico de Ciencias Básicas, Dirección de Registros Académicos, Dirección General de 
Administración y Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Nacional José María Arguedas, adoptar 
las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  












